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M O M E N T O  N A C IO N A L

EL VALOR DE LA ESCUELA

La creación de una España 
nueva, lim pia de loda ingeren­
cia cxlranjerizante; conservado- 

de lo exclusivamente nues- 
•¡■0; extirpadora de toda polfíica 
destructiva, personalista y caci- 
9ui', requiere también una trans­
formación en el hacer escolar, 

el fin de modelar y  fo rm ar 
definitivo al c iudadano que 

9 España nueva necesita para 
conservar siempre su co n so li­
dación.
p Por esta causa cl va lo r de la 

scuíla en los actuales momcn- 
es innegable. Se lucha i or 

^leinprc valeroso ejército es- 
^^uol, que en todos los hechos 
. nuestra H istoria  se ha llena- 
^  de g lo r ia  inn o r t f l ,  pe r lim ­

arla de esa canallesca chus­

ma de m arxisías, incendiarios, 
asesinos y  ladrones de toda la 
grandeza nacional. E l triun fo  
de fin itivo , ro tundo es firm e, 
porque los defensores de Es* 
paña la aman con frenesí. 
Luego, la Escuela, tiene que 
secundar esa pa trió tica  obra, 
con sus enseñanzas, llevando 
al corazón del n iño el se n ti­
m iento inefable del am or filia l 
hacía la madre España, edu­
cándole e instruyéndole m oral- 
mente, re lig iosam ente y  cienlí- 
ficanieníe.

Para que esc va lo r sea efec­
tivo  y  que no se titubee ni un 
momento, hay que hacerlo efi­
caz, protegiendo y  v ig ilando  a 
la Escuela. P rotección en e 
scr fido que se le ayude ccono

Ayuntamiento de Madrid



micamente para el sostenim iento 
de todas las instituciones postes- 
colares y  desarro lla r así cl ver­
dadero espíritu de la caridad. 
La  pobreza que en muchos fa ­
m iliares de los niños concurren­
tes existe, se hace im prescindi­
ble esta protección, no lim itán ­
do lo  a las poblaciones grandes, 
s ino  lambién, extendiéndola a 
los  pueblos pequeños.

V ig ilanc ia , para que el fin de 
la Escuela trad icional se cum­
p la por los  encargados de la 
educación e instrucción de la 
niñez, con el objeto  de que no 
haya debilidades y  m ix tificac io ­
nes vedadas. Para que esa v i­
g ilancia sea efectiva hay que 
da r una organización seria y 
positiva  a la inspección escolar, 
con el propósito  eficiente de 
que cada quince días te a  v is ita ­
da una escuela.

E l va lo r de la Escuela en es­
tos  instantes es grandísim o. A l ­
berga a las generaciones que 
han de dar la firm e conso lida ­
ción a la Patria transform ada. 
S on  n iños que han de con -ti- 
tu ír las juventudes del Estado.

h l Jefe de la nueva Nación, 
el tres veces inv ic to  general 
Franco, es la figura  que ha de 
irrad ia r en la inteligencia y cl 
corazón de los n iños como 
ejemplo sublime de pa trio tism o.

E l le dará en su día todo el 
va lo r, todo  el ser a la Escuela 
nacional, que hoy  se in ic ia , pe­
ro  que se completará con la de­
puración , la protección y 'a  v i­

g ilancia firm e, segura y  eficaz.
E l personal encargado de esa 

vig ilancia  ha de ser patrio ta  en 
todas sus manifestaciones an 
tes y  después del movim iento: 
no de aquellos que hoy quieren 
encender una vela a D ios y an­
tes se la encendieron al diablo: 
ni de los que siempre han esta­
do a la cspeclativa del que más 
gana: porque so lo  le llevarán el 
espíritu del egoísmo y  de la 
vengan/a . no cl deseo de que 
ese va lo r escolar sea de una re­
lig ios idad práctica y  de un pa­
trio tism o sincero.

La Escuela t'ueva requitre. 
sí, v ig ilanc ia , pero po r perso­
nal de absoluta confianza de 
los fundadores de la nueva Es­
paña.

Urgente para  los se- 
ñores Maestros
Del S r. H a b ilita d o

Teniendo que ¡ustificar las nómi­
nas dentro del m ismo mes, se le co­
munica a los señores maestros i 
maestras que se le g iran telegráfica­
mente o por g iro  postal, remiiaf 
los recibos anie.s del día prim ero d? 
cada mes; puesto que la iusiificació# 
de las nóminas las exige la Hacienda 
oen iro  de un p lazo marcado.

C om o se retrasan en rem iiir 1*̂  
recibos después de haber recibido ® 
g iro , se hace esla advertencia de q‘f  
remitan los recibos antes del día pó 
mero, a fin de que no se dé lugar ® 
que no se les pueda g ira r con la de­
bida antelación.
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De A c tu a lid a d
S e is  horas de c lases

La orden dcl gobierno de 
Burgos de 14 de A gosto  ú ltim o 
establece 6 horas de clase d ia ­
rias; esto es, tres p o r la maña­
na y fres por la tarde.

Estas horas serán señaladas 
por los señores A lca ldes, con­
forme a las necesidades de ca­
da localidad.

N om bram ientos in terinos
Es probable que po r aho ia  

1 0  se haga ningún nom bram ien­
to de maestro in terino, hasta e! 
próximo mes, po r estar en estu­
dio todas las inform aciones.

E scu elas vacantes
Be hallan vacantes desde el 

I del actual las escuelas de 
■ Os Silos, núm. 1, Las Ledes 
en Breña alta y Fuencaüenfe de 
® Palma, todas de n iños.

En el p róxim o número daré- 
jios  una relación completa de 

escuelas que están vacantes 
definitivo, en la p rov inc ia .

Subd elegad os de Enseñanza
^ Por el Excm o. S r. C om aii- 
ancia general de C anarias han 

^•do^nombrados Subdelados de 
-nscñanza de la Delegación

regional los  señores siguientes: 
Para la is la  del H ierro , don 

A qu ilino  Padrón Reboso.
Para la is la de la Gom era, 

don Sebastián Ascanío  García.
Para la is la  de la Palm a, don 

M ariano V illag rasa  O nclla .

R e g istro s  e scolares

Se acaba de ed ita r los siguientes 
«Registros escolares».

Registro de m atrícula.

Idem de asistencia.

Idem de contabilidad.

Idem de correspondencia.

Todos ellos adaptados al mejor 
manejo, por parte del maesíro, y  con 
nuevas casillas para la fecha del na­
cim iento.

S u autor: J. Delgado, M aestro N a­
cional.

Estos reg is tros duran para tres 
cursos y se venden los cuatro, en 
siete peseíes.

Los maestros en ejercicios pueden 
adqu irirlos  para abonarlos al percib ir 
el m alcrid l.

Adquiéra los, y  quedará satisfecho.
D irig irse  a la librería «La T inerfeña» 

Calle  C astillo  44, Santa C ru z  de Te­
nerife, o a su autor, en la V illa  de 
G üim ar.

Plumas estilográficas

Dedes 2 ptas. C as tillo . 44 

Santa C ruz de Tenerife.
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SECCION ADMINISTRATIVA 
DE PRIMERA ENSEÑANZA

D E

S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R I F E

Continuaciórt de los maestros y 
maestras que han rem itido el presu­
puesto para 1937.

Don José Delgado G arcía, doña 
Carm en Solas García, doña Rosario 
Salas G arcía, dona Irene Martín 
G alán , don E leuterio Q uin tero  M a l­
var, don José Díaz Borges, don Ju­
lián B. de Vera, don M anuel Acosia 
Felipe, don A nton io  Delgado, doña 
Concepción Tugores, don Em ilio  
M arre ro  Padilla , don Eduardo Puer­
tas Pérez, doña Filamena A lvarez 
Reverón, don A lberto  González V ie­
ra, don Tom ás Gandía, don E . No- 
gucdales, doña G ertrud is  Rodríguez 
Pérez, don Agustín T e llo  Sánchez, 
doña Leov ig ilda  Semán González, 
doña Isabel Cam breleng Uque, doña 
E lv ira  M achado, doña Ramona G o n ­
zález A fonso, don Severino G onzá­
lez Rodríguez, doña Ernestina C ar- 
ba ilo  Quevcdo, don Juan Reyes Fa­
riña , doña María del Carm en Galván 
Escribano, don Ramón Rodríguez, 
doña M aría del Carmen González, 
doña Rogelia Fernández y Fernán­
dez, doña Josefina Rodríguez Felipe, 
doña M arlina  Baríes, doña Rosalía 
Duque Rodríguez, doña Jesusa María 
Jerez Veguero, doña Benigna Pérez 
C astro , doña Ana Rodríguez Pérez, 
doña M aría Rodríguez l ópez, dona 
Isaura Pérez C astro , don Juan F e r­
nández Pérez, doña Dorina Ruiz 
Frías, doña Josefina Pérez ñenírez, 
doña Aurora  Marques López, doña 
M . C . Cam acho M uñoz, deña Pilar 
C a lam ita  Meicndez, doña Elena 
Am ador y Am ador, doña Ana de la 
Vega C orrea doña C oncepción de.

C astillo  Romero, don Eugenio CaF 
bailo Fernández, don Rafael Cabreri 
Perdomo, don Pedro Casalls, doñ« 
C ip riana  Metieses, doña Genovevi 
Rodríguez, don Pedro G. Chamano, 
don Fructuoso M iguel Llórente, do 
ña Dom inga C ru z  B arrios, don Josí 
González B arrios, doña A d o ra d ^  
Sanz y Sauz, doña Lucía C ruz  Ro­
dríguez, doña Vicenta Fernández 
Fernández, doña Servanda de ia Ro 
sa Mesa, doña N ivaria  López Doria 
doña Dolores Cam pos Manrrubia 
don Pedro G . Talavera, doña María 
del Am paro M artin  Melián, don Cris­
tóbal López A fonso, doña MargariH 
Vives.

(C ontinuará).

La maestra de las T r id a s  solicíl* 
del Rectorado la con ii -uación en 
servic io  activo de la enseñanza hasi 
contar los veinte años de servicia 
para tener derecho a pensión.

-

C a r t e l  P a t r i ó t i c o

Aprobado su texto por el ExcniO 
Com andante M ilita r  de la lyegión 
autorizada su pubiicación,se vende** 
la L ibrería  «La Tinerfeña», Calle 
tillo , 44, un «Cartel Patriótico», 
ra ser colocado en todas las escuel®* 
nacionales y colegios privados, al co 
menzar cl nuevo curso, con el fin
av ivar cl sentim iento y am or a la 
tria, a! E jé rc ito  y a la Bandera, enit* 
los escolares.

E l producto que se obtenga de 
venta de este C arte l, se destina 
socorre r a los niños huérfanos P®” 
bres que queden al term inar la cru2^ 
da victoriosa que realiza el valien*' 
E jé rc ito  español, para sa lvar a EsP*
na.
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Ordenes del Gobier­
no Nacional de 

Burgos
1s de S e p t i e m b r e  d e  1 í s 7  -  N ó m .  1 4 1

«Por Cl ro r m aieria l, en el acuerdo 
primero de la Orden de 28 de agoslo 
(«Bolelín O fic ia l» , número 13), se di 
ce que el maestro sobrante en las 
Escuelas graduadas donde el direc- 
lorse encarga de un grado, elegirá 
vacante, si hubiere en la loca lidad, o 
será desiinado para la provincia  que 
ocurra, debiendo decir «para la pri- 
Riera que ocurra».

Como la Junta de Defensa N ado  
nal sólo persigue la intensificación 
del irabajo de los funcionarios, oca­
sionándoles la mínima lesión, y se 
presentan en las localidades donde 
tiene que cesar un maestro, con arre- 
S’o a la orden de 28 de agosto, se ha 
lísuelto con carácter general lo  s i­
guiente:

Primero. Los Maestros que deben 
cesar en las Escuelas graduadas o 
encargarse el d ircc io r de un grado, 
’̂cuparán las vacantes que existen 

la misma localidad, y si no hubie- 
re vacantes o existieran en número 
Psuficiente, irán ocupando au iom áli- 
amente las que ocurran. El cese en 

^  graduada corresponde al número 
días a lio  en el escalafón, es decir, al 
^as moderno en el M agisterio  nacio- 
I di. y la colocación en vacantes de 
as sobrantes empezará por el núme- 
9 iñás bajo, es decir, por cl más an- 
iguo. Se eceplúa el caso de que la 
dcaiite se produzca donde debe ce- 

^ i"  el maestro al que se da la prefc- 
para continuar eii su escuela. 

.S egund o . M ientras existan vacan- 
® en la localidad, se crea provisio- 
d liienle un grado más, en el que se 
ocederá a la admisión de n iños o 
cvulos, según las necesidades lo ­

cales. Este grado provis iona l desa­
parecerá automáticamente al p rodu­
cirse una vacante en la Escuela o al 
cu b rir vacante en otra, el M aestro 
sobrante que le desempeña. Estos 
M aestros que cesan en las gradua­
das lienen derecho a ocupar la pri 
mera vacante que se produzca en la 
Escuela en que hayan cesado.

Tercero. C om o ha sido in terpreta­
do erróneamente por a lgunos Maes­
tros y D irectores el concepto de g ra ­
do, considerando com o tales la sec­
ción o secciones form adas para que 
practiquen los alum nos del grado 
profesional, se recuerda a los seño­
res inspectores. D irectores y  demás 
Autoridades académicas que sólo 
son «grados» los desempeñados por 
M aestros de! escalafón o in terinos en 
vacantes, que vienen percibiendo cl 
emolumento de casa habitación

Por la Junta de Defensa N acional, Federico Montaner.
D e l 4  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 9 3 6  

Prim era
E l hondo in flu jo  que en la educa­

ción nacional corresponde a la se­
gunda enseñanza, es m otivo  de p ri­
m ordia l preocupación para la Junta 
de Defensa Nacional. Por esto, y con 
el fin de que al com enzar el nuevo 
curso se in ic ie  una etapa de reorga­
nización saludable en los estudios 
del Bachillerato, siquiera sea por cl 
momento en sus líneas fuñíales, la 
Junta de Defensa N acional ha acor­
dado lo siguiente:

Primero. E l curso escolar para 
ios Institutos nacionales de segunda 
enseñanza comenzará, en todo el te­
rr ito r io  dom inado por el E jé rc ito  es­
pañol, el día 1 de octubre.

Segundo. Los exámenes ex trao r­
d inarios y la m atrícula ord inaria , ten­
drán lugar en la segunda quincena 
del mes de septiembre.

Tercero. Susxfs lirá  por este curso
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el plan de estudios v igente al term i­
nar el curso an te rio r, sin más m od ifi­
caciones por el momento de que las 
señaladas en los artícu los que s i­
guen:

C uarto . En las poblaciones don­
de hubiere más de un Institu to , se d i­
v id irá  la población escolar, supri­
m iendo, desde luego, la práctica de 
Id conducación y  d istinando un C en­
tro  a los  alumnos y o tro  a las a lum ­
nas.

Donde no hubiere más que un es­
tablecim iento, se p'-ocurará o rgan i­
za r las enseñanzas de manera que 
los alum nos acudan a las clases por 
ia mañana y  las alumnas por la tar­
de, o viceversa, según convenga.

Q u in to . Los C laustros se reuni­
rán en ía primera quincena de sep­
tiembre para proveer a todas las ne­
cesidades de la enseñarza, especial­
mente aquellas que puedan derivarse 
de las actuales circunstancias, seña­
lando las soluciones pertinentes? ca­
da caso y sometiendo las propuestas 
carrespondientes al Rectorado del 
d is trito .

A  tales efectos podrán los c laus­
tros anuncic-r concursillos para nom ­
bra r Ayudantes in terinos y  m erito­
rios ; encargar a los Auxilia res nume­
ra rios  de las cátedras que por cual­
qu ier circunstancia se hallen sin titu­
la r; llam ar a su seno a los profesores 
que por causa de la guerra no pue­
dan presentarse en el Institu to  a que 
pertenecen, hallándose sin ocupación 
o fic ia l en la población de su actual 
residencia; d is tribu ir las enseñanzas 
doctrinales y organ izar las clases 
prácticas del m odo más conveniente 
en vista de las circunstancias, y o- 
m ar aquellas medidas de todo orden 
que sean conducentes -ai buen funcio­
nam iento de las enseñanzas.

Sexto. Lss profesores tendrán li 
bertad para publicar obras que s ir­
van de guía o de aux ilio  a los esco­
lares en sus estudios, sin más lim ita ­

ciones que las siguientes:
A ) Los D irectores de los Institu­

tos en nrim er térm ino y  en ulterio’ 
instancia los Rectores de las Univer-' 
sidades, cuidarán de que en los li­
bros no haya cosa alguna que se 
oponga a la m oral cristiana, ni a los 
sanos ideales de ciudadanía y patrio­
tism o, que deben a rra iga r en ei áni­
mo de los adolescentes, com o la me­
jo r cosecha en la obra de la educa 
ción.

B) La extencón de los lib ros  es­
colares será educada al carácter ái 
cada enseñanza, y el precio de los 
m ismos queda samccifo a estas ta­
sas:

L ib ros  elemept’ ies, para primero? 
segundo curso, de tres a cuatro p*' 
setas.

L ib ro s  de grado medio, para los 
cursos tercero y cuarto, de cuairo > 
cinco peseia.s.

L ib ro s  de grado superior, para los 
cursos quinto y sexto, de seis a siei* 
pesetas.

C ) Queda proh ib ido c! uso áe 
cuadernos impresos, atlas y  toda cía 
se de publicaciones supletorias áá 
lib ro  de texto.

D IS P O S IC IO N E S  t r a n s it o r ia s !

Prim era. Los Rectores de I^H 
Universidades in fo rm arán  a  la A a l  
to ridad m ilita r sobre la conveniencia 
de rem over a aquellos Jefes o C¿a| 
tros de Segunda Enseñanza que P^| 
su conducta anterio r no merezcan 
plena cf>nfianza de la Superiorid 
en estos momentos de depuración dM 
la conciencia nacional.

Segunda. Los Centros 
gunda Enseñanza que se 
instalados actualmente en 
que hubiesen sido objeto de 
ción sin indemnización por 
nos anteriores, continuarán

de 5* 
hallare" 
ed ific i'’ 
incatil" I 
Gobie"'! 
funciO"

nando con su actual instalación, 
perju ic io  de lo que en su día se 
suelva en derecho sobre la prop
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lad y uso de tales edificios.
Tercera. S i algún ed ific io  destína­

lo a Instituto Nacional de Segunda 
"nseñanza se hallare temporalmente 
Kitpado por m ilic ias auxilia res del 
Siérciio, se procurará trasladar esas 
Tiilicias a o tro  lugar, a fin  de que el 
lía Í5 de septiembre puedan comen 
far los exámenes extraord inarios, y 
2l dfa 1 de octubre, las tareas o rd i- 
lariasdel curso académico.

Cuarta. C om o ha llegado el mo- 
nenio de dem ostrar el am or a Espa­
la intensificando el trabajo, aunque 
a Junta de Defensa N acional >síá 

convoncida de que ese es el espíritu 
9 uean im aa Ip ro feso rado .no  le pa­
rece obvio hacer algunas observacio- 

a los D irectores Rectores y acer­
ca de ellos.

En l is  Institu tos en que se esta- 
'*'.en las sesiones independientes 

para cada sexo, el profesorado es 
Unico, y por lo tanto, estará a cargo
del mistno Pr< ifesor la enseñanza de

umnos s alumnas. En los Institu tos 
tdicados exclusivamente a uno de 
s sexos, será indispensable, dado 
numero de alum nos, que cada cá- 
ura se subdi»ida en secciones para 

9 c el resultado pedagogo sea fructí- 
t ""“ y profesor de cada enseñanza 

nora dos secciones, a fin de que su 
Or corresponda con la de ios pro- 

^ '̂ '’^s dei Centro único. Parece in- 
advertir que en los Instilu - 

®‘®weiiia!es y locales donde el 
cer”°  de alum nos perm ite ha

®®®'ón única, los profesores pro- 
Is precisa separación de se- 

P¡ ' y desde luego su iabor pedagó- 
quedorá intensificada en los 

'" ¡“ s Institutos.
ta señores D irectores darán cuen- 
na j  flo rado  en la primera quince 
defin' -̂ ^ ‘ ■̂“ hre, de la organización 
Peiiv""^^ de la enseñanza en sus res- 

Centos, expresando ei nú- 
s^u de alumnos de cada sexo que 

q ' j*án matriculados, 
quinta. Los alum nos que hayan

de su fr ir  examen en cl mes actual, 
lo  efectuarán en el Institu to  en que 
actuaron o debieron actuar en los 
exámenes ord ina rios de jun io  ú ltim o, 
sin distinción de sexos.

P or la Junio de Defensa N acional, 
Federico Montaner.

Notas sociales
En Santa C ruz de Tenerife 

ha dado a luz un herm oso riiño, 
nuestra estimada compañera, 
doña Doleres D oria  C artaya, 
maestra de la Escuela N acional 
m ixta de B arranco grande, en 
el Rosario.

Felic itam os a la apreciable 
compañera, y a su señor cspo ' 
so.

Cartel de oraciones
Aprobadc po r el V ica rio  Ge­

neral de la D iócesis de Tenerife, 
se ha publicado un cartel en pa ' 
peí satinado con las oraciones 
que los n iños y niñas tienen 
que decir al entrar y  al sa lir de 
la Escuela, com o invocación al 
d iv ino  C rucificado; con el fin  de 
que sea co locado en todas las 
escuelas nacionales y  C o leg  os 
p r i\  ados.

De venta en la Librería «La 
Tinerfeña», en Santa  C ruz de 
Tenerife y  en el estanco de «Pe- 
nedo». en La Laguna, al precio 
de 25 céntimos.

También en Santa C ruz de la 
Palm a, se ha puesto a la venta 
en la L ib  ería de don Aure lio  Fe­
lic iano Pérez.
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Talleres Tipográficos
C a l l e  C a s t il l o , 4 4  —  T e l é f o n o , n ú m .  8 8

S A N T A  C R U Z  DE TE N E R IFE

Esíablecim iento ed itoria l, edición de revistas y 
periód icos.

T raba jos com erciales de toda ciase: Tarjetas de 
v is ita , M em orándum s, Facturas, Recibos, Ta lo ­
narios, C artas, Partic ipaciones de enlace, etc. 
E sta  C asa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la  contccción de todo lo  que se le encargue 
No deje de v is ita rlos  y  se convencerá de 
que son los más m odernos talleres de todo el 

archip ié lago

A sim ism o se encarga de encuadernar cualquici 
clase de trabajo referente al ramo

Maestr Nacional de

Ayuntamiento de Madrid




